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Acta de la Quinta Sesión del Comité Ejecutivo Nacional MCLCP 

 
Jueves 18 de marzo de 2010 

 
Reunidos en la sede institucional de la MCLCP, en la Calle Ureta 147, Miraflores, se 
dio inicio a la Sesión del Comité Ejecutivo Nacional de la MCLCP a las 9:00 a.m., 
con la siguiente agenda:  
 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior y de la agenda de esta sesión. 
 
2. Informes 

 
 Del Presidente  
 Del Secretario Ejecutivo 
 Del Comité Ejecutivo Nacional 

 
3. Pedidos 
 
4. Orden del Día: 

 
4.1. Presentación de la Secretaría Técnica de la Comisión Interministerial de 

Asuntos Sociales (ST-CIAS) sobre el relanzamiento y la ampliación de la 
Estrategia Crecer. 

 
-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior y de la agenda de esta sesión. 
 
Se aprobó el acta de la sesión anterior y la agenda de esta sesión. 
 
2. Informes: 
 
2.1. Del Presidente 
 
El Presidente de la MCLCP empezó la sesión informando sobre su participación en 
el taller de Programas Conjuntos del Fondo para el Logro de los Objetivos  de 
Desarrollo del Milenio, organizado por el Sistema de Naciones Unidas los días 9 y 
10 de marzo.  Indicó que en el Perú existen cuatro “Programas Conjuntos”  que 
deben ser implementados en tres años. Mencionó que la MCLCP ha sido invitada 
a participar en el Comité de Gestión del Programa Conjunto “Infancia, Nutrición y 
Seguridad Alimentaria”, cuya primera reunión se llevará a cabo el día miércoles 
24 de marzo. Agregó que este Programa Conjunto busca contribuir a la 
reducción de la pobreza, el hambre, la inseguridad alimentaria y la desnutrición 
crónica mediante el fortalecimiento de la Estrategia Nacional Crecer y su 
implementación efectiva a nivel regional y local en las áreas seleccionadas de 
Ayacucho, Apurímac, Huancavelica y Loreto.  
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A continuación, informó sobre su participación en la presentación del Informe 
Regional sobre “Trabajo y Familia: Hacia nuevas formas de conciliación con 
corresponsabilidad social”, organizado por el PNUD y la OIT el jueves 11 de marzo. 
Al respecto, indicó que el informe plantea, en primer lugar, aspectos referidos a la  
relación entre trabajo y familia a partir de del análisis de los problemas de 
inserción laboral de las mujeres. Mencionó la relevancia de las transformaciones 
familiares, culturales, económicas, demográficas y de modelos laborales que 
implican a su vez cambios en los roles de los hombres y las mujeres. Indicó que el 
informe incide en la necesidad de tener un enfoque integrado de políticas 
públicas que hagan compatibles la vida familiar y laboral para todas las 
personas. 

En tercer lugar, informó sobre la solicitud del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) para la participación de la MCLCP en la Plataforma Nacional para la 
Reducción del Riesgo de Desastres del Perú. Indicó que la Plataforma Nacional se 
crea como foro de coordinación, asesoramiento y apoyo al SINADECI, y que 
participan entidades públicas y privadas, instituciones científicas y universidades; 
así como organismos de cooperación y la población organizadas cuya finalidad 
es proponer políticas, estrategias y acciones referidas a la Reducción del Riesgo 
de Desastres. Señaló que, de acuerdo a lo solicitado por el INDECI, la 
participación de la Mesa en la Plataforma, supondría el compromiso de impulsar 
plataformas regionales. Consultó la aceptación de esta solicitud, la cual fue 
aprobada por el CEN. 

En cuarto lugar, informó sobre la reunión de constitución del Grupo Impulsor de 
Políticas Públicas para la Gestión de Riesgos de  Desastres, que coordina la 
MCLCP y que se realizó el 12 de marzo. Se refirió en particular al acta con los 
acuerdos de esta reunión. Al respecto, destacó en primer lugar, el anuncio y 
coincidencia con la Ministra de Economía y Finanzas respecto a la formulación e 
incorporación en el presupuesto público de un Programa Presupuestal 
Estratégico - PPE para la gestión de riesgos de desastres; en segundo lugar, 
mencionó la acogida a la propuesta de orientar al menos el 10% del presupuesto 
de inversión pública a proyectos referidos a la reducción del riesgo de desastres); 
en el ejercicio fiscal 2011. Señaló también que en el grupo se vería la forma de 
contribuir con el Plan Nacional anunciado por el Gobierno Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

Acto seguido, informó sobre su participación en la presentación del 
“Relanzamiento de la Estrategia Nacional Crecer” en Trujillo, invitado por la 
Secretaría Técnica de la Comisión Interministerial de Asuntos Sociales (ST-CIAS) el 
domingo 14 de marzo. Se refirió en términos generales, dado que éste tema se 
abordará en la orden del día, al Decreto Supremo N° 032-2010-PCM, que 
aprueba la incorporación de 239 distritos en la Estrategia CRECER (pasando de 
880 a 1, 119 distritos priorizados), entre ellos el distrito de El Provenir, sede del 
evento en Trujillo. Destacó en especial la buena disposición  Presidente del 
Gobierno Regional de La Libertad. 

Luego, se refirió a su participación en la Mesa Redonda “Proponiendo una 
agenda regional y municipal para la lucha contra la violencia que afecta a la 
niñez y adolescencia”, que se realizará el jueves 25 de marzo y que es organizada 
por el Diario El Comercio. Indicó que esta Mesa Redonda tiene por objetivo incidir 
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en la incorporación de propuestas para la prevención y atención de la violencia 
contra la niñez y adolescencia en los planes regionales y locales. 

Finalmente, el Presidente de la MCLCP informó sobre la preparación del 
lanzamiento del Portal “Elecciones 2010-2011 y Lucha contra la Pobreza”. que ha 
sido diseñado con el objetivo de poner al alcance de los candidatos, los 
electores y los medios de comunicación las fuentes de información y las bases de 
datos necesarias para la elaboración o evaluación de los planes de gobierno de 
las agrupaciones que se presenten en los procesos electorales regionales y 
municipales, así como para la formulación y concertación de metas regionales y 
locales de la lucha contra la pobreza.  Mencionó que el valor agregado del 
Portal sería presentar la información por territorio y sólo por tema, como está 
organizada la data existente. Recordó a los representantes en el CEN que esta 
actividad guarda directa relación con los objetivos y prioridades aprobados por 
el CEN en el marco común de programación de las actividades de la MCLCP 
para el 2010.  

2.2.  Del Secretario Ejecutivo  
  
El Secretario Ejecutivo de la MCLCP dio cuenta de su participación en la reunión 
de la Misión Multisectorial y Multiagencial de Apoyo al Cusco, que se realizó el 8 
de marzo.  Indicó que la Misión fue constituida por el  Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) y en ella participan diversos actores estatales y de 
organismos de cooperación internacional y de sociedad civil con el objetivo de 
contribuir a la atención de las necesidades humanitarias y de medios de vida de 
las personas damnificadas por las inundaciones y deslizamientos en el Cusco. 
Agregó que se ha conformado tres comisiones de trabajo y mencionó que en la 
reunión se hizo hincapié en la necesidad de hacer más fluida la relación entre las 
instituciones de carácter nacional y las organizaciones del Cusco para hacer 
frente a la situación de emergencia. 
 
En segundo lugar, informó sobre la participación del Equipo Nacional de la 
MCLCP en las reuniones de los Grupos de Trabajo del Foro del Acuerdo Nacional 
para el seguimiento de las Políticas de Estado. Mencionó que especialmente en 
los grupos 2 y 3, sobre equidad y competitividad, respectivamente, se está 
tratando de identificar y proponer metas nacionales, en los términos planteados 
en el marco común de programación de la MCLCP. 
 
En tercer lugar, se refirió al documento de Proyecto “Fortalecimiento de la Mesa 
de Concertación 2010-2016”. Mencionó que el presupuesto del proyecto fue 
ajustado de acuerdo con la asignación presupuestal aprobada por la PCM para 
el 2010. Indicó que este documento fue remitido a la Presidencia del Consejo de 
Ministros para la firma. Mencionó que un retraso en la firma complicaría la gestión 
administrativa de la Mesa, dado que el proyecto actual concluye el 30 de abril. 
 
En cuarto lugar, se refirió a la reunión de trabajo con la Secretaría de 
Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros el 16 de marzo. Indicó 
que la Secretaría de Coordinación tiene la función de apoyar a la MCLCP, en la 
medida que de acuerdo con el Reglamento de Organización y Funciones de la 
PCM ésta aparece como una Comisión Nacional. Añadió que en la reunión se 
compartió información de lo que la MCLCP viene haciendo en el campo de la 
coordinación de las políticas nacionales de lucha contra la pobreza y el 
seguimiento de las políticas nacionales de obligatorio cumplimiento. Luego, 
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menciono los tres principales acuerdos de la reunión: i) revisión del marco común 
de programación y de las propuesta que la MCLCP ha planteado en torno ala 
articulación y coordinación intergubernamental; ii) retomar la participación de la 
Secretaría de Coordinación en las reuniones del CEN (como representante 
alterna de la PCM); y iii) con base  a la revisión de las propuestas de la MCLCP y 
del funcionamiento de la MCLCP se tendría una nueva reunión para precisar los 
temas más específicos de apoyo. 
 
Finalmente, dio cuenta de los documentos recibidos en la Mesa de Partes de la 
MCLCP y que se entregan en esta reunión de manera complementaria a los 
documentos relacionados con los puntos de agenda para la información de las y 
los integrantes del CEN. (Ver la relación en la parte final de esta acta). 
 
 
2.3. Del Comité Ejecutivo Nacional 
 
No hubo informes. 
 
3. Pedidos: 

No hubo pedidos. 

4. Orden del Día: 
 
4.1. Presentación de la Secretaría Técnica de la Comisión Interministerial de 

Asuntos Sociales (ST-CIAS) sobre el relanzamiento y la ampliación de la 
Estrategia Crecer. 

 
El representante de la Secretaría Técnica de la Comisión Interministerial de 
Asuntos Sociales (ST-CIAS), Dr. César Bernabé Pérez, presentó las principales 
características del relanzamiento y ampliación de la Estrategia Nacional Crecer - 
ENC.  
 
En primer lugar, presentó información sobre la evolución en el periodo 2004 – 2009 
de los dos problemas básicos que busca enfrentar la ENC: la pobreza y la 
desnutrición crónica infantil, especialmente en las zonas rurales. 
 
En segundo término, se refirió a las prioridades de política social (lucha contra la 
desnutrición crónica infantil, salud preventiva para todos, educación de calidad, 
trabajo digno, e infraestructura social y económica) y las metas planteadas para 
el 2011, así como al incremento en el presupuesto de los programas sociales entre 
el 2006 y el 2009. 
 
Luego, reseñó los tres ejes de trabajo de la ENC: i) desarrollo humano; ii) 
oportunidades económicas y productivas; y iii) red de protección social. Recordó 
que el D.S. 080-2007-PCM estableció inicialmente el ámbito de intervención de la 
ENC en 880 distritos, y que las metas al 2011 fueron plateadas en términos de un 
millón de niños menores de 5 años y 150 mil madres gestantes atendidos 
integralmente.  
 
Añadió, que mediante el D.S. N° 032-2010-PCM del 5 de marzo del 2010 se 
aprobó la incorporación de 239 distritos en la tercera etapa de la Estrategia 
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Nacional CRECER, haciendo un total de 1,119 distritos a nivel nacional.  Para ello 
se tuvo dos criterios: i) incorporar distritos más pobres del Perú que no estaban 
comprendido en el ámbito de la E.N. CRECER y ii)  incorporar distritos de 
intervención integral para la reducción crónica infantil que estaban fuera del 
ámbito de la E.N. CRECER. Añadió que para la selección de los distritos se tomó 
como referencia las cifras del INEI al 2007. 
 
Luego de la exposición del Dr. Bernabé intervinieron los representantes de 
CONADES, COEECI, CONFIEP y del Equipo Técnico Nacional de la MCLCP, que 
plantearon las siguientes consideraciones: 
 
• La necesidad de precisar que organizaciones de la sociedad civil están 

participando en el relanzamiento de la E.N. CRECER.  
• La importancia de que en Lima Metropolitana se tenga otro tipo de 

estrategia para la intervención  de CRECER.  
• La necesidad de evaluar y fortalecer la relación entre el Presupuesto por 

Resultados y la E.N. CRECER. 
• La conveniencia de repensar la selección de distritos priorizados para la 

intervención teniendo en cuenta que hay diferencias claras entre los 
porcentajes absolutos de pobreza y/o desnutrición y el número de 
población entre una localidad rural y urbana, que hace que algunos distritos 
no sean considerados pobres y viceversa. 

• La importancia de seguir la evolución  de ciertos indicadores de pobreza 
como la tasa de incidencia de anemia en la población.  

• La necesidad de hacer un especial seguimiento a los departamentos que 
recién se incorporan a la E.N. CRECER. 

 
Respecto de estas consideraciones, el Dr. Bernabé y el Dr. Alfredo Alfaro, del 
equipo de la Secretaría Técnica de la Comisión Interministerial de Asuntos 
Sociales (ST-CIAS), indicaron que el relanzamiento de la E.N. CRECER tendrá dos 
etapas: una de capacitación y otra de validación con los agentes comunitarios. 
Mencionaron asimismo que en esta etapa se ha fortalecido las coordinaciones 
con el Ministerio de Economía y Finanzas. Señalaron que, en efecto, se requiere 
diferentes estrategias y herramientas para los espacios urbanos, en la medida 
que CRECER y Juntos fueron diseñados inicialmente para zonas rurales.  
 
Finalmente, el Presidente de la MCLCP intervino con relación al rol que puede 
tener la MCLCP en el proceso de relanzamiento de la E.N. CRECER. Se refirió 
específicamente a las dificultades de coordinación intersectorial e 
intergubernamental que pueden incrementarse en los próximos meses por la 
coyuntura electoral y el cambio de las autoridades regionales y locales. 
 
Señaló que, en el marco de las elecciones de nuevas autoridades regionales y  
locales, la acción de la MCLCP está planteada en función de dar continuidad a 
las experiencias y prácticas que han demostrado eficacia para reducir la 
pobreza y que no tienen que ver sólo con la acción o las políticas de un 
gobierno, sino que constituyen verdaderas políticas de Estado.  El espacio de la 
Mesa, en la medida que es reconocido por su autonomía e independencia, es un 
espacio que ayuda a visibilizar esas políticas, así como la necesidad de su 
continuidad y del consenso en torno a ellas más allá de la legítima competencia 
electoral.  
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Los acuerdos sobre este punto se encuentran en la siguiente sección. 
 
5. Acuerdos: 
 

5.1. Con relación a la solicitud del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
se acordó aprobar la participación de la MCLCP en la Plataforma 
Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres del Perú. 

5.2. Respecto del rol de la MCLCP en el relanzamiento de la Estrategia 
Nacional Crecer y, en general, en aquellas políticas y experiencias que 
han demostrado eficacia en la reducción de la pobreza, se acordó 
reiterar la orientación general planteada en el Marco Común de 
Programación, en el sentido de ayudar a visibilizar la necesidad de su  
fortalecimiento y continuidad, promoviendo el consenso en torno a ellas 
más allá de la legítima competencia electoral.  

5.3. Con relación al Portal “Elecciones 2010 – 2011 y Lucha Contra la Pobreza”, 
se confirmó la pertinencia de su lanzamiento en los términos propuestos 
para el miércoles 7 de abril.  

5.4. Convocar la próxima reunión del CEN para el jueves 8 de abril. 
 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
 
Documentos entregados:  

 
1.-Documentos sobre la Orden del día: 

• Presentación del Coordinador General de la Secretaría Técnica de la Comisión 
Interministerial de Asuntos Sociales-CIAS. “Relanzamiento de la Estrategia Nacional 
CRECER”. 

 
2.-Otros documentos entregados: 
 

• Invitación  al Taller de Programas Conjuntos del Fondo para el Logro de los 
Objetivos  de Desarrollo del Milenio: martes 09 y miércoles 10 de marzo. 

• Invitación a la primera reunión del Comité de Gestión del Programa Conjunto de 
Infancia, Nutrición y Seguridad Alimentaria: miércoles 24 de marzo. 

• Resumen Ejecutivo del  Informe Regional sobre “Trabajo y Familia: Hacia nuevas 
formas de conciliación con corresponsabilidad social”. OIT, 2009. 

• Oficio N° 1197-2010-INDECI/9.0: Solicitud del INDECI para la participación de la 
MCLCP en la “Plataforma Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres del 
Perú”. 

• Oficio Múltiple N° 151-2010-MCLCP. Invitación a la sesión de trabajo del Grupo 
Impulsor de Políticas Públicas para la Gestión de Riesgos de Desastres que 
coordina la MCLCP: viernes, 12 de marzo. 

• Oficio N° 175-2010-MCLCP. Comunicación enviada a la Ministra de Economía y 
Finanzas con los acuerdos adoptados y copia del acta de la sesión de trabajo del 
Grupo Impulsor de Políticas para la Gestión del Riesgo de Desastres: viernes, 12 de 
marzo. 

• Oficio N° 065-2010-PCM/ST-CIAS. Invitación al “Relanzamiento de la Estrategia 
Nacional Crecer” en Trujillo, promovido por la Presidencia del Consejo de Ministros 
a través de la Secretaría Técnica de la Comisión Interministerial de Asuntos 
Sociales (ST-CIAS): domingo, 14 de marzo. 

• Invitación a la Mesa Redonda “Proponiendo una agenda regional y municipal 
para la lucha contra la violencia que afecta a la niñez y adolescencia”, 
organizado por el Diario El Comercio: jueves 25 de marzo. 

• Portal “Elecciones 2010 – 2011 y Lucha Contra la Pobreza”.  
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• Misión Multisectorial y Multiagencial de Apoyo al Cusco por las inundaciones y 
deslizamientos. 

• Documento de Proyecto “Fortalecimiento de la Mesa de Concertación 2010 – 
2016”. 

• Reunión de Trabajo con la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros: martes 16 de marzo. 

• Oficio N° 013-210-MCLCP-Apurímac: Comunicación del CER Apurímac en el que 
expresan preocupación por recorte presupuestal para acciones operativas de la 
MCLCP. 

• Oficio Nº 153-2010-MCLCP: Comunicación enviada al Presidente del Consejo 
Directivo del Programa Juntos para remitir la solicitud de los integrantes del Comité 
Ejecutivo Provincial de la Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza 
– MCLCP en Ramón Castilla y solicitarle la información sobre las provincias y 
distritos que se encontrarían con viabilidad técnica y están pendientes de 
financiamiento. 

• Oficio Nº 150-2010-MCLCP: Comunicación enviada a la Ministra de Economía y 
Finanzas con relación a decisión adoptada de promover la aprobación de un 
“Programa Presupuestal Estratégico para la Gestión de Riesgos”.  

• Oficio Nº 146-2010-MCLCP: Comunicación enviada a la Directora de la Oficina de 
Planificación  y Presupuesto con relación a la ejecución de las metas físicas de la 
MCLCP en el 2009. 

 
Miembros del CEN de la MCLCP (representantes titulares o alternos de las 
instituciones):  
 
 
 
 
 

Federico Arnillas Lafert 
Presidente 

Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza 
 
 
 
 

Virginia Borra 
Secretaria Técnica CIAS 

Presidencia del Consejo de MInistros 

Alexander Casas 
Plataforma Nacional de Juventudes 

Sector Organizaciones Sociales 
 
 
 
 

John Romero 
Representante del 

Presidente del Consejo de Ministros 

Ana Tallada 
CONADES 

Sector ONGs y Redes 
 
 
 
 

Elizabeth Vargas-Machuca 
Jefa Gabinete de Asesores 

Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 

Jenifer Bonilla 
CARITAS 

Sector Iglesias 
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Ma. Teresa Merino 
Directora General Diplomacia Social 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

 
 
 

Pedro Gamio 
CONFIEP 

Sector Empresarial 
 
 
 

Javier Azpur 
ANGR 

Sector Gobiernos Regionales 

 
María Zevallos 

COEECI 
Cooperación Internacional 
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Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

INCORPORACIÓN DE DISTRITOS EN LA E.N. CRECER

Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

27 
distritos

27 
distritos

169 97Cabe destacar que 27 de los 97 
distritos ya están considerados 
en el listado de 169 distritos. Por 
tanto, el número de distritos a 
incorporar a la Estrategia 
Nacional CRECER asciende a 239 
(169+97-27). 



Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

En razón de lo anteriormente expuesto, mediante D.S. Nº 032‐
2010‐PCM del 05 marzo de 2010, se aprueba la incorporación de 
239 distritos en la tercera etapa de la EN CRECER, haciendo un 

total de 1,119 distritos a nivel nacional



Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN ESTABLECIDO EN D.S. 080‐2007‐PCM

Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

DEPARTAMENTO Primera 
etapa 

Segunda 
etapa 

Tercera 
etapa 

TOTAL 
DISTRITOS 

AMAZONAS 9 3 16 28 
ANCASH   66 17 83 
APURIMAC 60   5 65 
AREQUIPA     18 18 
AYACUCHO 23 46 16 85 
CAJAMARCA   77 19 96 
CUSCO 44   27 71 
HUANCAVELICA 76   8 84 
HUANUCO 67   1 68 
ICA     3 3 
JUNIN   39 7 46 
LA LIBERTAD   42 3 45 
LAMBAYEQUE     4 4 
LIMA     13 13 
LORETO   11 29 40 
MADRE DE DIOS     3 3 
PASCO   8 3 11 
PIURA   16 9 25 
PUNO 51   11 62 
SAN MARTIN     21 21 
UCAYALI     9 9 

TOTAL DE DISTRITOS 330 308 242 880 

 



Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN CON INCORPORACIÓN DE 239 DISTRITOS

Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

 

DEPARTAMENTO Primera 
etapa 

Segunda 
etapa 

Tercera 
etapa 

TOTAL 
DISTRITOS 

AMAZONAS 9 3 24 36 
ANCASH   66 23 89 
APURIMAC 60   15 75 
AREQUIPA     18 18 
AYACUCHO 23 46 29 98 
CAJAMARCA   77 31 108 
CUSCO 44   48 92 
HUANCAVELICA 76   16 92 
HUANUCO 67   4 71 
ICA     4 4 
JUNIN   39 19 58 
LA LIBERTAD   42 8 50 
LAMBAYEQUE     6 6 
LIMA     56 56 
LORETO   11 37 48 
MADRE DE DIOS     3 3 
MOQUEGUA     4 4 
PASCO   8 11 19 
PIURA   16 20 36 
PUNO 51   52 103 
SAN MARTIN     33 33 
TACNA     8 8 
UCAYALI     12 12 

TOTAL DE DISTRITOS 330 308 481 1119 



Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS
Secretaría Técnica - ST

…Muchas 
Gracias


